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JUSTIFICACIÓN 

 
 La importancia de la asignatura de Didáctica General reside en la propuesta de 

unos conocimientos instrumentales que sirven de base para analizar, entender y reflexionar sobre 
la complejidad de la realidad educativa y como consecuencia contribuir a su transformación.  

Los conocimientos didácticos de la asignatura deben favorecer la configuración de un futu-
ro maestro que fundamente su práctica docente desde una perspectiva ética e intelectual. Un do-
cente ha de disponer de un proyecto de valores sólido para entenderse a sí mismo, comprender el 
papel que jugará como maestro y el tipo de relaciones que establecerá con sus alumnos. Además 
de la perspectiva ética se ha de fomentar la intelectual, es decir, unos conocimientos científicos 
que sirvan de punto de partida para el análisis y reflexión de los procesos de enseñanza- aprendi-
zaje que propicien en el maestro la utilización crítica en el contexto real del aula.  

Siguiendo a Gimeno y Pérez (1996, pp. 14) la profesionalidad del docente antes que dedu-
cirse sencillamente de la ciencia, tiene que asentarse sobre el buen juicio, ilustrado por el saber y 
apoyarse en un sentido crítico y ético que sea capaz de apreciar qué conviene hacer, qué es posi-
ble, y cómo hacerlo dentro de unas determinadas circunstancias. 

Planteamos como una característica fundamental del maestro la de “pensador” infatigable, 
y no mero ejecutor de decisiones tomadas por legisladores, investigadores de la educación… Si 
algún proyecto se lleva a la práctica en educación es consecuencia de que los docentes lo han he-
cho de alguna manera suyo; primero “interpretándolo”, después “adaptándolo”. 

Finalmente reflexionaremos sobre otra importante característica del docente, la de perma-
nente “aprendiz” de la sociedad, de la cultura y de la forma de guiar a los alumnos, que incidirá po-
sitivamente en sus relaciones de entorno y en sus prácticas docentes ¿acaso somos capaces de 
enseñar aquello que no somos, no hacemos o no pensamos? 
 
 

PRERREQUISITOS Y RECOMENDACIONES 

 
 Ninguno. 
 

COMPETENCIAS 

CFB 7 Analizar y comprender los procesos educativos en el aula y fuera de ella relativos al pe-
riodo 6-12. 

CFB 8 Conocer los fundamentos de la educación primaria. 
CFB 9 Analizar la práctica docente y las condiciones institucionales que la enmarcan. 
CFB 10 Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país y los condicionan-

tes políticos y legislativos de la actividad educativa. 
CFB 13 Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzos individuales. 
CFB 15 Conocer y abordar situaciones escolares en contextos multiculturales. 

CFB 16 Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el aula. 

CFB 17 Conocer y aplicar experiencias innovadoras en educación primaria. 

CFB 18 Participar en la definición del proyecto educativo y en la actividad general del centro 
atendiendo a criterios de gestión de calidad. 

CFB 19 Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación educativa y ser ca-
paz de diseñar proyectos de innovación identificando indicadores de evaluación. 

CB1 

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área 
de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encon-
trar a un nivel que, si bien se apoya en libro de texto avanzado, incluye también algu-
nos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio 

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
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forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área 
de estudio. 

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 

CB 5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (OBJETIVOS DIDÁCTICOS) 

 
R1. (CFB7) Conocer las instituciones educativas, su organización y funcionamiento. Enten-

der las distintas tipologías y formas de gestión de los centros educativos. 
R2. (CFB8) Analizar de forma detallada la estructura del sistema Educativo. 
R3. (CFB9) Entender el funcionamiento de los órganos de participación en el control y ges-

tión de los centros escolares, además de ser capaz de analizar los problemas y sugerir 
posibilidades en los mismos. 

R8. (CFB 17) Manejar los Entornos virtuales de enseñanza/aprendizaje. 
R9. (CFB 16) Manejar y crear programas Materiales didácticos de apoyo a la educación.  
R10. (CFB 18) Realizar Programaciones de Aula adaptadas a las necesidades específicas. 
R19.  (CFB 13) Conocer las técnicas y diseñar actividades de aprendizaje que favorecen el 

trabajo individual y cooperativo en el aula. 
R20.  (CFB 10) Conocer la evolución histórica de la educación en España, las instituciones y 

su funcionamiento. 
R22.  (CFB 19) Utilizar de forma crítica y reflexiva distintas metodologías y técnicas básicas 

de investigación en el aula con objeto de buscar la mejora y la innovación.  
R23.  (CFB 17 y CFB 19) Diseñar actividades y proyectos educativos interdisciplinares que 

permitan relacionar la educación con el medio y promover un aprendizaje integrador. 
  
 

CONTENIDOS (BLOQUES TEMÁTICOS) 

Tema 1 
Enseñanza: logro o adquisición de aprendizajes, actividad intencional y anticipatoria, activi-
dad normativa, interactiva y reflexiva. Modelos y diseños instructivos.  
Tema 2 
Diseño y programación del currículo. Componentes de la actividad docente/discente: pro-
gramación, currículum, estructura del sistema educativo y configuración normativa del 
mismo, comunicación didáctica, intenciones educativas (objetivos y contenidos), metodolo-
gía y recursos de la actividad enseñanza/aprendizaje, técnicas, instrumentos y criterios en-
tre otros elementos de la evaluación, formación del profesorado. 
Tema 3 
Innovación didáctica y del aspecto epistemológico de la disciplina. Elementos que configu-
ran los modelos instructivos (objetivos, contenidos, métodos, medios interac-
ción/organización y evaluación). Niveles de concreción curricular. 
 
Los contenidos y competencias de esta asignatura integran en su seno los siguientes Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
ODS 4: Educación de calidad. 
ODS 5: Igualdad de género. 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 

SEMANAS TEMA Teórico-
prácticas 

Trabajo 
en 

grupo 
Tutorías 

colectivas 
Trabajo 

autónomo Exámenes Observaciones 

1ª 
Presentación 
y tareas ini-

ciales 

0,5 ho-
ras      

2ª 1 0,5 hora   2 horas   

3ª 1 1 horas 0,25+0,25  4 horas   

4ª 1 1 horas 1h + 1h 1 4 horas   

5ª 2 2 horas 1h + 1h  4 horas   

6ª 2 2 horas 1h + 1h  4 horas   

7ª 2 2 horas 1h + 1h  4 horas   

8ª 2 2 horas 1h + 1h  4 horas   

9ª 2 2 horas 1h + 1h  4 horas   

10ª 2 2 horas 1h + 1h 0,5 4 horas   

11ª 2 2 horas 1h + 1h  4 horas   

12ª 2 2 horas 1h + 1h   4 horas   

13ª  2 2 horas 1h + 1h  4 horas   

14ª 2 1 horas 1h + 1h 1 4 horas   

15ª Resolución 
de dudas 

0,5 ho-
ras  1 25, 25 

horas   

Período 
de exá-
menes 

       

Período 
de exá-
menes 

       

Período 
de exá-
menes 

       

TOTALES  22,5 11,25 3,5 75,25   

Nota: El cronograma, al ser una planificación “a priori” se podrá modificar sin disminución del número de 
horas, en función del grupo y del desarrollo de la asignatura. 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 

SEMANAS TEMA Teórico-
prácticas 

Trabajo 
en 

grupo 
Tutorías 

colectivas 
Trabajo 

autónomo Exámenes Observaciones 

1ª 2 0,5 ho-
ras   2 horas   

2ª 2 1 hora   4 horas   

3ª 2 1 hora 0,25+0,25  4 horas   

4ª 3 1 hora 1h   4 horas   

5ª 3 2 horas  1h  4 horas   

6ª 3 2 horas 1h + 1h  4 horas   

7ª 3 2 horas 1h + 1h  4 horas   

8ª 3 2 horas 1h + 1h 1 8 horas   

9ª 3 2 horas 1h + 1h 0,5 6 horas   

10ª 3 2 horas 1h + 1h  6 horas   

11ª 3 2 horas 1h + 1h  1 hora   

12ª 3 2 horas 1h + 1h   1 hora   

13ª  3 1 hora 1h + 1h  1 hora   

14ª 3 1 hora 1h + 1h, 1 1 hora   

15ª Resolución 
de dudas 1 hora 1h + 1h 1 25, 25 

horas   

Período 
de exá-
menes 

       

Período 
de exá-
menes 

       

Período 
de exá-
menes 

       

TOTALES  22,5 11,2 3,5 75,25   

Nota: El cronograma, al ser una planificación “a priori” se podrá modificar sin disminución del número de 
horas, en función del grupo y del desarrollo de la asignatura. 
 
 
 

METODOLOGÍA 

 
La metodología que se utilice en el aula responderá a las siguientes metodologías docentes: 
 
Las sesiones en gran grupo responderán a las siguientes metodologías:  
M2 Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales 
M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias 
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M4 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M5 Clases expositivas en gran grupo: Otros- Debates 
La metodología de la asignatura para las sesiones en gran grupo se iniciará con actividades 
introductorias que sirvan para iniciar el tema (visionado de audiovisuales, detección de ideas 
previas, recogida de propuestas del alumnado para el desarrollo del tema, etc).  La asignatu-
ra también se apoyará en la elaboración individual o grupal de guiones de trabajo de los di-
ferentes temas. En las sesiones de gran grupo se llevará a cabo la exposición de la teoría 
con ejemplos y situaciones prácticas, así como se potenciará las discusiones y debates en 
gran grupo a partir del material elaborado de forma individual o grupal. Se pretende la cons-
trucción del conocimiento teórico y práctico a través de la discusión del material elaborado, 
las dificultades encontradas, las dudas existentes y las propuestas de los diferentes grupos. 
Por otra parte, se realizarán conferencias impartidas por profesionales de la educación, liga-
dos directa o indirectamente a la docencia. Tras la misma se abrirá un coloquio para que los 
ponentes compartan su perspectiva y experiencia con el alumnado universitario. 
 
Para las sesiones en pequeño grupo: 
M6 Clases en pequeño grupo: Actividades prácticas 
M7 Clases en pequeño grupo: Seminarios 
M11 Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios/casos prácticos 
M12 Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones 
M13 Clases en pequeño grupo: Otros- Elaboración de trabajos a través del aprendizaje 
cooperativo. 
La metodología de la asignatura para las sesiones en pequeño grupo se basará en el estu-
dio de casos y ejercicios prácticos para su elaboración individual y/o en grupo, análisis y 
posterior puesta en común, fomentando el contraste, el debate y la reflexión grupal. 
Se constituirán grupos cooperativos para la elaboración de trabajos de planificación didácti-
ca. Posteriormente cada grupo realizará la exposición de los contenidos teóricos del trabajo 
de programación ante la profesora responsable de la asignatura. 
Se realizarán actividades prácticas digitales, siempre que la organización y las condiciones 
lo permitan, con niños y niñas de primaria a través de las cuales el alumnado de Grado de 1º 
de Primaria no solo tendrá su primer contacto con alumnos de la etapa de primaria sino que 
llevarán a la práctica, acciones y metodologías estudiadas en la teoría. Para ello se diseñará 
un proyecto con el profesorado de educación primaria participante. Dicho profesorado impar-
tirá seminarios de formación e iniciación al alumnado universitario como preparación al pro-
yecto. 
 
Para las tutorías colectivas se utilizarán:  
M14 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M18 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales 
 
En las tutorías colectivas se aclararán dudas y se realizará la supervisión de tareas en grupo 
o individuales. 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

Actividad ECTS Horas 
presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
Competencias 

(Códigos) 
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§ Clases expositivas en gran gru-
po: 

- Actividades introductorias 
- Lecciones magistrales 
- Conferencias 

4.6 45 70 

CFB7, CFB8, 
CFB 9; CFB 
10; CFB15, 

CFB16, 
CFB17, 

CFB18, CFB19 

§ Clases en grupos de prácticas: 
- Prácticas 
- Seminarios 
- Debates, foros.  
- Presentacio-

nes/exposiciones 

3.1 22,5 55 CFB13, 
CFB16, 

§ Tutorías colectivas e individua-
les.  

§ Supervisión presencial y/o vir-
tual de trabajos dirigidos 

§ Aclaración de dudas (virtual y 
presencial).  

§ Comentarios de trabajos (virtual 
y presencial) 

1.3 7 25,5 CFB13, CFB16 

TOTALES 9 74,5 150,5 
 

 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 

Escenario multimodal o mixto: Grupos con número de estudiantes por encima del 
aforo limitado en el aula. 

Actividades formativas Formato  
(presencial/online)* 

Metodología Docente 
Descripción 

 

§ Clases expositivas en gran gru-
po: 

- Actividades introductorias 
- Lecciones magistrales 
- Conferencias 

Presencial hasta 
50% 

 

Para las sesiones en gran 
grupo: 
M2 Clases expositivas en 
gran grupo: Exposición de 
teoría y ejemplos generales 
presenciales y/o a través de 
videoconferencias asíncro-
nas y síncronas;  y/o graba-
ciones con presentaciones 
utilizando diferentes aplica-
ciones y metodología de cla-
ses invertidas M3 Clases ex-
positivas en gran grupo: Acti-
vidades introductorias pre-
senciales y/o a través de vi-
deoconferencias asíncronas 
y síncronas; y/o grabaciones 
con presentaciones utilizan-
do diferentes aplicaciones y 
metodología de clases inver-
tidas M4 Clases expositivas 
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en gran grupo: Conferencias, 
conferencias con expertos 
invitados presenciales o a 
través de videoconferencias, 
conferencias youtube, docu-
mentales, testimonios, entre-
vistas, experiencias educati-
vas en youtube 
M5 Clases expositivas en 
gran grupo: Otros- Debates, 
exposiciones del alumnado: 
presenciales u on-line a tra-
vés de videconferencias y/o 
grabaciones 

 

§ Clases en grupos de prácticas: 
- Prácticas 
- Seminarios 
- Debates, foros.  
- Presentacio-

nes/exposiciones 

Presencial hasta 
50% 

con rotación periódi-
ca de los alumnos 

Para las sesiones en peque-
ño grupo: 
M6 Clases en pequeño gru-
po: Actividades prácticas ro-
tatorias presenciales o a tra-
vés de videoconferencias, ta-
reas en grupo con resolución 
de dudas y orientaciones a 
través de correo electrónico y 
plataforma institucional. 
M11 Clases en pequeño gru-
po: Resolución de ejerci-
cios/casos prácticos. Activi-
dades prácticas rotatorias 
presenciales o a través de 
videoconferencias, grabacio-
nes con la resolución de los 
casos, tareas en grupo con 
resolución de dudas y orien-
taciones a través de correo 
electrónico y plataforma insti-
tucional. 
  M12 Clases en pequeño 
grupo: presentacio-
nes/exposiciones. Activida-
des prácticas rotatorias pre-
senciales o a través de vi-
deoconferencias, grabacio-
nes del grupo a disposición 
del grupo clase en la plata-
forma institucional. 
M13 Clases en pequeño gru-
po: rotatorias presenciales o 
a través de videoconferen-
cias, grabaciones a disposi-
ción del grupo clase en la 
plataforma institucional, ta-
reas en grupo con resolución 
de dudas y orientaciones a 
través de correo electrónico y 
plataforma institucional, clase 
invertida. 
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Otros- Elaboración de traba-
jos a través del aprendizaje 
cooperativo grupos rotatorios 
presenciales, o a través de 
videoconferencias, entrega 
de tareas compartidas en 
documentos google a través 
de la plataforma institucional 

 

§ Tutorías colectivas e individua-
les.  

§ Supervisión presencial y/o vir-
tual de trabajos dirigidos 

§ Aclaración de dudas (virtual y 
presencial).  

§ Comentarios de trabajos (virtual 
y presencial) 

Presencial+Online 

Para las tutorías colectivas 
se utilizarán:  
M14 Tutorías colecti-
vas/individuales. Presencia-
les; Supervisión de trabajos 
dirigidos u otras orientacio-
nes demandadas por el 
alumnado o a través de vi-
deoconferencia o correo 
electrónico 
M18 Tutorías colecti-
vas/individuales: Comenta-
rios de trabajos individuales. 
Presenciales o a través de 
videoconferencia o correo 
electrónico. 

 
RECURSOS: Los recursos e infraestructuras serán herramientas tecnológicas institucio-
nales. Así como las conexiones y dispositivos propios del profesorado y del estudiante. 

En cuanto a materiales, se utilizarán presentaciones como PowerPoint, foros asincrónicos 
y videoconferencias sincrónicas o asincrónicas entre otros. 

 
 
 

EVALUACIÓN. Convocatoria ordinaria y extraordinaria 
Escenario multimodal o mixto: Grupos con número de estudiantes por encima del 

aforo limitado en el aula. 

Aspecto Prueba de eva-
luación 

Formato (presen-
cial/online síncrono 

o asíncrono) 
Descripción Porcentaje 

ASISTENCIA Y 
PARTICIPACIÓN 

Registro diario 
de asistencia (a 
actividades pre-
senciales u onli-
ne) 
 
Observación y 
registro de la 
participación en 
las actividades 
prácticas digita-
les con niños y 
niñas de educa-
ción primaria (en 
caso de organi-
zación de las 
mismas) 

Presencial u online 
(síncrona o asíncro-
na) 

Asistencia a 
las activida-
des organi-
zadas  
 
Participación 
en caso de 
organización 
de activida-
des prácticas 
digitales con 
niños y niñas 
de educación 
primaria 

 

10% 
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CONCEPTOS 
DE LA MATERIA 

Prueba Escrita 
presencial sín-
crona o asíncro-
na u online a 
través de video- 
conferencia 
 
 

Presencial u online 
(síncrona o asíncro-
na) 

Dominio 
(comprensión 
y aplicación) 
de los conte-

nidos 
Expresión, 
ortografía y 
adecuación. 

 

50% 

REALIZACIÓN 
DE TRABAJOS 

Trabajos indivi-
duales y grupa-
les a través de 
la plataforma 
institucional o el 
medio acordado 
por la profesora. 
 
Exposiciones 
presenciales u 
online 
 

Presencial u online 
(síncrona o asíncro-
na) 
  

Presentación 
en la fecha y 
estructura fi-

jadas. 
 

Expresión, 
ortografía y 
adecuación. 

 
Para exposi-

ciones en 
grupo: domi-
nio y com-

prensión del 
contenido, 
ajuste al 

tiempo, ade-
cuación de la 

expresión 
oral, interre-
lación apro-
piada de la 
práctica con 

la teoría. 
 
 

40% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de sep-
tiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial. 
Evaluación de la convocatoria ordinaria I. 
Para conseguir la suma de los distintos apartados de los que consta la evaluación conti-
nua, el alumno deberá conseguir al menos el 50 % de su valor para aplicar dichos por-
centajes, en la realización de trabajos y exposiciones y en la prueba escrita, así como no 
tener más de 5 faltas de asistencia a las exposiciones de grupo o las sesiones de activi-
dades prácticas con los niños y niñas de primaria o más de 6 faltas (entre realización y 
exposiciones de grupo y sesiones de actividades prácticas).  
La nota de asistencia se asignará según el registro de faltas de asistencia aplicado dia-
riamente. Se considerará falta de asistencia, la ausencia del alumno en el aula al co-
mienzo de la misma. Las faltas de asistencia solo serán justificables en los términos que 
establece el Reglamento de régimen académico y de evaluación de los estudiantes de la 
Universidad de Jaén. 
La asistencia a las sesiones de grupos de prácticas dedicadas a la elaboración y exposi-
ciones de los trabajos en grupo y, en su caso, a las prácticas llevadas a cabo con niños y 
niñas de primaria son obligatorias. El alumno no podrá tener más de cinco faltas (sin jus-
tificar) en las sesiones de elaboración y exposiciones de los trabajos en grupo. Aquel 
alumno que supere este número de faltas tendrá que realizar y exponer el trabajo (gru-
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pal) de forma individual. Asimismo, el alumno no podrá tener más de 5 faltas (sin justifi-
car) en las sesiones de actividades prácticas con niños y niñas de primaria. El alumno 
que supere este número de faltas tendrá que realizar un proyecto a acordar con la profe-
sora. Si el alumno tiene un total de 6 faltas entre la asistencia a elaboración y exposicio-
nes de trabajos en grupo y actividades prácticas con niños y niñas de primaria tendrá que 
realizar y exponer el trabajo (grupal) de forma individual y elaborar un proyecto para los 
niños y niñas de primaria a acordar con la profesora.   
Para la nota del examen: en el examen teórico-práctico se evaluarán los contenidos 
desarrollados en la asignatura y el desarrollo de las competencias. Se tendrá en cuenta 
para la evaluación la coherencia, cohesión, la adecuación y la ortografía. Restará 0,25 en 
la nota del examen cada error ortográfico. 
Para la evaluación de los trabajos prácticos, estos han de ser entregados en la fecha y 
estructura acordados. Será penalizado (con un punto sobre la puntuación de 10) aquellos 
que no respondan a las exigencias pedidas o se entreguen fuera de plazo. Es obligatoria 
la entrega de todos los trabajos solicitados tanto de carácter individual como grupal. En 
los trabajos se tendrá en cuenta para la evaluación la coherencia, cohesión, la adecua-
ción y la ortografía. Restará 0,25 en la nota del examen cada error ortográfico. 
La nota de la evaluación continua estará formada por: a) el 10% de asistencia y partici-
pación; b) el 40% de la realización de trabajos, exposiciones orales y participación en 
prácticas con niños y niñas de primaria y c) la nota del examen (50%).  
La evaluación sumativa al finalizar la asignatura, se realizará  siempre y cuando el exa-
men se haya superado con una nota igual o superior a 5 (aprobado), cuando los trabajos 
entregados presenten una nota media  igual o superior a 5 (aprobado) y el alumno no 
tenga más de 5 faltas de asistencia a las exposiciones de grupo o 5 faltas a las sesiones 
de actividades prácticas o más de 6 faltas (entre elaboración y exposiciones de grupo y 
sesiones de actividades prácticas con niños y niñas de primaria) o en su caso haya en-
tregado los trabajos correspondientes o haya entregado los trabajos complementarios, en 
su caso. 
En el caso de que en el examen la calificación sea menor de 5 no se tendrán en cuenta 
los demás aspectos de la evaluación y la calificación del acta corresponderá a la nota del 
examen. 
Evaluación de la convocatoria extraordinaria I y extraordinaria II. 
1) Para la evaluación de la convocatoria extraordinaria II (junio-julio) las calificaciones de 
asistencia y participación y de realización de trabajos serán las que se han obtenido en el 
curso en vigor; y para la convocatoria extraordinaria I (septiembre-octubre) las obtenidas 
en el curso inmediatamente anterior. La nota de la evaluación continua será, 10% de 
asistencia y participación; 40% de la realización de trabajos y exposiciones orales y 50% 
de la nota del examen.  
En el caso de que en el examen la calificación sea menor de 5 no se tendrán en cuenta 
los demás aspectos de la evaluación y la calificación del acta corresponderá a la nota del 
examen. 
2) Con la salvedad anterior, para ninguna convocatoria ordinaria o extraordinaria se 
"guardarán" las calificaciones de cursos previos. 
3) En el caso de que el/la estudiante no tenga calificación de asistencia y/o de elabora-
ción de trabajos y concurra a alguna de las convocatorias extraordinarias, si quiere optar 
a la máxima calificación deberá atenerse a las siguientes condiciones: 
1. Entregar las actividades fijadas por la profesora en la fecha propuesta. 
En el caso de alumnos suspensos en la convocatoria ordinaria I por faltas de asistencia a 
exposiciones de trabajos el alumno tendrá que entregar un resumen (de elaboración pro-
pia de tres páginas) de varias páginas web dedicadas a planificación a criterio de la pro-
fesora. 
Para aquellos alumnos que faltaron a más de 5 sesiones sin justificar de actividades 
prácticas con niños y niñas de primaria pueden presentar elaborar un proyecto para los 
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niños y niñas de primaria a acordar con la profesora en esta convocatoria. 
Para aquellos alumnos que tuvieran algún trabajo sin entregar o suspenso tendrían que 
elaborarlo y entregarlo para ser evaluado. 
2. Además de esto, también tendrá que realizar la prueba escrita. 
 
Procedimiento de evaluación por prueba única. 
Para garantizar el cumplimiento del Reglamento de régimen académico y de 
evaluación del alumno de la Universidad de Jaén, aprobado en Consejo de Gobierno 
nº 33, de 21/11/2013 y modificado en Consejo de Gobierno nº 43, de 1 de julio de 
2014, al margen del sistema de evaluación descrito, los alumnos podrán acogerse al 
procedimiento de prueba única, siendo esta una evaluación efectuada mediante un 
examen realizado dentro del calendario previsto para las pruebas finales. 
Para acogerse a este procedimiento de evaluación, el alumnado deberá solicitar al 
profesor de la asignatura el cambio de procedimiento de evaluación, que deberá estar 
justificado por enfermedad prolongada o accidente del alumno/a, incorporación o 
desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las enseñanzas de 
Grado o Máster, nacimiento de un hijo/a o atenciones hospitalarias familiares, tal y 
como se establece en el artículo 13 “Procedimientos de evaluación” del citado 
Reglamento de régimen académico y de evaluación. 
Se programarán tutorías por la tarde para facilitar la preparación de la asignatura y 
resolver dudas a los alumnos que se evalúen por este procedimiento. 
 
 

 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Escenario multimodal o mixto. Grupos con número de estudiantes por debajo del 

aforo limitado en el aula. 

Actividades formativas Formato  
(presencial/online)* 

Metodología Docente 
Descripción 

 

§ Clases expositivas en gran gru-
po: 

- Actividades introductorias 
- Lecciones magistrales 
- Conferencias 

Presencial al 100% 
 

Para las sesiones en gran 
grupo: 
M2 Clases expositivas en 
gran grupo: Exposición de 
teoría y ejemplos generales 
presenciales y/o a través de 
videoconferencias asíncro-
nas y síncronas y/o graba-
ciones con presentaciones 
utilizando diferentes aplica-
ciones y metodología de cla-
ses invertidas. 
M3 Clases expositivas en 
gran grupo: Actividades in-
troductorias presenciales y/o 
a través de videoconferen-
cias asíncronas y síncronas 
y/o grabaciones con presen-
taciones utilizando diferentes 
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aplicaciones y metodología 
de clases invertidas.  
M4 Clases expositivas en 
gran grupo: Conferencias, 
conferencias con expertos 
invitados presenciales o a 
través de videoconferencias, 
conferencias youtube, docu-
mentales, testimonios, entre-
vistas, experiencias educati-
vas en youtube. 
M5 Clases expositivas en 
gran grupo: Otros- Debates, 
exposiciones del alumnado 
presenciales u online a tra-
vés de videconferencias y/o 
grabaciones 

 

§ Clases en grupos de prácticas: 
- Prácticas 
- Seminarios 
- Debates, foros.  
- Presentacio-

nes/exposiciones 

Presencial al 100% 

Para las sesiones en peque-
ño grupo: 
M6 Clases en pequeño gru-
po: Actividades prácticas ro-
tatorias presenciales o a tra-
vés de videoconferencias, ta-
reas en grupo con resolución 
de dudas y orientaciones a 
través de correo electrónico y 
plataforma institucional. 
M11 Clases en pequeño gru-
po: Resolución de ejerci-
cios/casos prácticos. Activi-
dades prácticas rotatorias 
presenciales o a través de 
videoconferencias, grabacio-
nes con la resolución de los 
casos, tareas en grupo con 
resolución de dudas y orien-
taciones a través de correo 
electrónico y plataforma insti-
tucional. 
  M12 Clases en pequeño 
grupo: presentacio-
nes/exposiciones. Activida-
des prácticas rotatorias pre-
senciales o a través de vi-
deoconferencias, grabacio-
nes del grupo a disposición 
del grupo clase en la plata-
forma institucional. 
M13 Clases en pequeño gru-
po: rotatorias presenciales o 
a través de videoconferen-
cias, grabaciones a disposi-
ción del grupo clase en la 
plataforma institucional, ta-
reas en grupo con resolución 
de dudas y orientaciones a 
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través de correo electrónico y 
plataforma institucional, clase 
invertida. 
Otros- Elaboración de traba-
jos a través del aprendizaje 

cooperativo grupos rotatorios 
presenciales, o a través de 
videoconferencias, entrega 
de tareas compartidas en 

documentos google a través 
de la plataforma institucional 

§ Tutorías colectivas e individua-
les.  

§ Supervisión presencial y/o vir-
tual de trabajos dirigidos 

§ Aclaración de dudas (virtual y 
presencial).  

§ Comentarios de trabajos (virtual 
y presencial) 

Presencial+Online 

Para las tutorías colectivas 
se utilizarán:  
M14 Tutorías colecti-
vas/individuales. Presencia-
les; Supervisión de trabajos 
dirigidos u otras orientacio-
nes demandadas por el 
alumnado. La tutoría online 
se llevaría a cabo a través de 
videoconferencia o correo 
electrónico. 
M18 Tutorías colecti-
vas/individuales: Comenta-
rios de trabajos individuales. 
La tutoría online se llevaría a 
cabo a través de videoconfe-
rencia o correo electrónico. 

 
RECURSOS: Los recursos e infraestructuras serán herramientas tecnológicas institucio-
nales. Así como las conexiones y dispositivos propios del profesorado y del estudiante. 

En cuanto a materiales, se utilizarán presentaciones como PowerPoint, foros asincrónicos 
y videoconferencias sincrónicas o asincrónicas entre otros. 

 
 

EVALUACIÓN. Convocatoria ordinaria y extraordinaria 
Escenario multimodal o mixto. Grupos con número de estudiantes por debajo del 

aforo limitado en el aula. 

Aspecto Prueba de eva-
luación 

Formato (presen-
cial/online síncrono 

o asíncrono) 
Descripción Porcentaje 

ASISTENCIA Y 
PARTICIPACIÓN 

Registro diario 
de asistencia (a 
actividades pre-
senciales u onli-
ne) 
 
Observación y 
registro de la 
participación en 
las actividades 
prácticas digita-
les con niños y 
niñas de educa-
ción primaria (en 
caso de organi-

Presencial u online 
(síncrona o asíncro-
na) 

Asistencia a 
las activida-
des organi-
zadas.  
 
Participación 
en caso de 
organización 
de activida-
des prácticas 
digitales con 
niños y niñas 
de educación 
primaria. 

 

10% 
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zación de las 
mismas) 

CONCEPTOS 
DE LA MATERIA 

Prueba Escrita 
presencial sín-
crona o asíncro-
na u online a 
través de video- 
conferencia 
 
 

Presencial u online 
(síncrona o asíncro-
na) 

Dominio 
(comprensión 
y aplicación) 
de los conte-

nidos 
Expresión, 
ortografía y 
adecuación. 

 

50% 

REALIZACIÓN 
DE TRABAJOS 

Trabajos indivi-
duales y grupa-
les a través de 
la plataforma 
institucional o el 
medio acordado 
por la profesora. 
 
Exposiciones 
presenciales u 
online 
 

Presencial u online 
(síncrona o asíncro-
na) 
  

Presentación 
en la fecha y 
estructura fi-

jadas. 
 

Expresión, 
ortografía y 
adecuación. 

 
Para exposi-

ciones en 
grupo: domi-
nio y com-

prensión del 
contenido, 
ajuste al 

tiempo, ade-
cuación de la 

expresión 
oral, interre-
lación apro-
piada de la 
práctica con 

la teoría. 
 
 

40% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de sep-
tiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial. 
Evaluación de la convocatoria ordinaria I. 
Para conseguir la suma de los distintos apartados de los que consta la evaluación conti-
nua, el alumno deberá conseguir al menos el 50 % de su valor para aplicar dichos por-
centajes, en la realización de trabajos y exposiciones y en la prueba escrita, así como no 
tener más de 5 faltas de asistencia a las exposiciones de grupo o las sesiones de activi-
dades prácticas con los niños y niñas de primaria o más de 6 faltas (entre realización y 
exposiciones de grupo y sesiones de actividades prácticas).  
La nota de asistencia se asignará según el registro de faltas de asistencia aplicado dia-
riamente. Se considerará falta de asistencia, la ausencia del alumno en el aula al co-
mienzo de la misma. Las faltas de asistencia solo serán justificables en los términos que 
establece el Reglamento de régimen académico y de evaluación de los estudiantes de la 
Universidad de Jaén  
La asistencia a las sesiones de grupos de prácticas dedicadas a la elaboración y exposi-
ciones de los trabajos en grupo y, en su caso, a las prácticas llevadas a cabo con niños y 
niñas de primaria son obligatorias. El alumno no podrá tener más de cinco faltas (sin jus-
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tificar) en las sesiones de elaboración y exposiciones de los trabajos en grupo. Aquel 
alumno que supere este número de faltas tendrá que realizar y exponer el trabajo (gru-
pal) de forma individual. Asimismo, el alumno no podrá tener más de 5 faltas (sin justifi-
car) en las sesiones de actividades prácticas con niños y niñas de primaria. El alumno 
que supere este número de faltas tendrá que realizar un proyecto a acordar con la profe-
sora. Si el alumno tiene un total de 6 faltas entre la asistencia a elaboración y exposicio-
nes de trabajos en grupo y actividades prácticas con niños y niñas de primaria tendrá que 
realizar y exponer el trabajo (grupal) de forma individual y elaborar un proyecto para los 
niños y niñas de primaria a acordar con la profesora.   
Para la nota del examen: en el examen teórico-práctico se evaluarán los contenidos 
desarrollados en la asignatura y el desarrollo de las competencias. Se tendrá en cuenta 
para la evaluación la coherencia, cohesión, la adecuación y la ortografía. Restará 0,25 en 
la nota del examen cada error ortográfico. 
Para la evaluación de los trabajos prácticos, estos han de ser entregados en la fecha y 
estructura acordados. Será penalizado (con un punto sobre la puntuación de 10) aquellos 
que no respondan a las exigencias pedidas o se entreguen fuera de plazo. Es obligatoria 
la entrega de todos los trabajos solicitados tanto de carácter individual como grupal. En 
los trabajos se tendrá en cuenta para la evaluación la coherencia, cohesión, la adecua-
ción y la ortografía. Restará 0,25 en la nota del examen cada error ortográfico. 
La nota de la evaluación continua estará formada por: a) el 10% de asistencia y partici-
pación; b) el 40% de la realización de trabajos, exposiciones orales y participación en 
prácticas con niños y niñas de primaria y c) la nota del examen (50%).  
La evaluación sumativa al finalizar la asignatura, se realizará  siempre y cuando el exa-
men se haya superado con una nota igual o superior a 5 (aprobado), cuando los trabajos 
entregados presenten una nota media  igual o superior a 5 (aprobado) y el alumno no 
tenga más de 5 faltas de asistencia a las exposiciones de grupo o 5 faltas a las sesiones 
de actividades prácticas o más de 6 faltas (entre elaboración y exposiciones de grupo y 
sesiones de actividades prácticas con niños y niñas de primaria) o en su caso haya en-
tregado los trabajos correspondientes o haya entregado los trabajos complementarios, en 
su caso. 
En el caso de que en el examen la calificación sea menor de 5 no se tendrán en cuenta 
los demás aspectos de la evaluación y la calificación del acta corresponderá a la nota del 
examen. 
Evaluación de la convocatoria extraordinaria I y extraordinaria II. 
1) Para la evaluación de la convocatoria extraordinaria II (junio-julio) las calificaciones de 
asistencia y participación y de realización de trabajos serán las que se han obtenido en el 
curso en vigor; y para la convocatoria extraordinaria I (septiembre-octubre) las obtenidas 
en el curso inmediatamente anterior. La nota de la evaluación continua será, 10% de 
asistencia y participación; 40% de la realización de trabajos y exposiciones orales y 50% 
de la nota del examen.  
En el caso de que en el examen la calificación sea menor de 5 no se tendrán en cuenta 
los demás aspectos de la evaluación y la calificación del acta corresponderá a la nota del 
examen. 
2) Con la salvedad anterior, para ninguna convocatoria ordinaria o extraordinaria se 
"guardarán" las calificaciones de cursos previos. 
3) En el caso de que el/la estudiante no tenga calificación de asistencia y/o de elabora-
ción de trabajos y concurra a alguna de las convocatorias extraordinarias, si quiere optar 
a la máxima calificación deberá atenerse a las siguientes condiciones: 
1. Entregar las actividades fijadas por la profesora en la fecha propuesta. 
En el caso de alumnos suspensos en la convocatoria ordinaria I por faltas de asistencia a 
exposiciones de trabajos el alumno tendrá que entregar un resumen (de elaboración pro-
pia de tres páginas) de varias páginas web dedicadas a planificación a criterio de la pro-
fesora. 
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Para aquellos alumnos que faltaron a más de 5 sesiones sin justificar de actividades 
prácticas con niños y niñas de primaria pueden presentar elaborar un proyecto para los 
niños y niñas de primaria a acordar con la profesora en esta convocatoria. 
Para aquellos alumnos que tuvieran algún trabajo sin entregar o suspenso tendrían que 
elaborarlo y entregarlo para ser evaluado. 
2. Además de esto, también tendrá que realizar la prueba escrita. 
 
Procedimiento de evaluación por prueba única. 
Para garantizar el cumplimiento del Reglamento de régimen académico y de 
evaluación del alumno de la Universidad de Jaén, aprobado en Consejo de Gobierno 
nº 33, de 21/11/2013 y modificado en Consejo de Gobierno nº 43, de 1 de julio de 
2014, al margen del sistema de evaluación descrito, los alumnos podrán acogerse al 
procedimiento de prueba única, siendo esta una evaluación efectuada mediante un 
examen realizado dentro del calendario previsto para las pruebas finales. 
Para acogerse a este procedimiento de evaluación, el alumnado deberá solicitar al 
profesor de la asignatura el cambio de procedimiento de evaluación, que deberá estar 
justificado por enfermedad prolongada o accidente del alumno/a, incorporación o 
desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las enseñanzas de 
Grado o Máster, nacimiento de un hijo/a o atenciones hospitalarias familiares, tal y 
como se establece en el artículo 13 “Procedimientos de evaluación” del citado 
Reglamento de régimen académico y de evaluación. 
Se programarán tutorías por la tarde para facilitar la preparación de la asignatura y 
resolver dudas a los alumnos que se evalúen por este procedimiento. 
 
 

 
 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Escenario no presencial 

Actividades formativas Formato  
(presencial/online)* 

Metodología Docente 
Descripción 

 

§ Clases expositivas en gran gru-
po: 

- Actividades introductorias 
- Lecciones magistrales 
- Conferencias 

No presencial 

Para las sesiones en gran 
grupo: 
M2 Clases expositivas en 
gran grupo: Exposición de 
teoría y ejemplos generales a 
través de videoconferencias 
asíncronas y síncronas y/o 
grabaciones con presenta-
ciones utilizando diferentes 
aplicaciones y metodología 
de clases invertidas.  
M3 Clases expositivas en 
gran grupo: Actividades in-
troductorias a través de vi-
deoconferencias asíncronas 
y síncronas y/o grabaciones 
con presentaciones utilizan-
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do diferentes aplicaciones y 
metodología de clases inver-
tidas.  
M4 Clases expositivas en 
gran grupo: Conferencias, 
conferencias con expertos 
invitados a través de video-
conferencias, conferencias 
youtube, documentales, tes-
timonios, entrevistas, expe-
riencias educativas en 
youtube. 
M5 Clases expositivas en 
gran grupo: Otros- Debates, 
exposiciones del alumnado 
online a través de videocon-
ferencias y/o grabaciones 

§ Clases en grupos de prácticas: 
- Prácticas 
- Seminarios 
- Debates, foros.  
- Presentacio-

nes/exposiciones 

No presencial 

Para las sesiones en peque-
ño grupo: 
M6 Clases en pequeño gru-
po: Actividades prácticas ro-
tatorias a través de videocon-
ferencias, tareas en grupo 
con resolución de dudas y 
orientaciones a través de co-
rreo electrónico y plataforma 
institucional. 
M11 Clases en pequeño gru-
po: Resolución de ejerci-
cios/casos prácticos: Activi-
dades prácticas rotatorias a 
través de videoconferencias, 
grabaciones con la resolu-
ción de los casos, tareas en 
grupo con resolución de du-
das y orientaciones a través 
de correo electrónico y plata-
forma institucional. 
M12 Clases en pequeño gru-
po: presentacio-
nes/exposiciones. Activida-
des prácticas rotatorias a tra-
vés de videoconferencias, 
grabaciones del grupo a dis-
posición del grupo clase en 
la plataforma institucional. 
M13 Clases en pequeño gru-
po: rotatorias a través de vi-
deoconferencias, grabacio-
nes a disposición del grupo 
clase en la plataforma insti-
tucional, tareas en grupo con 
resolución de dudas y orien-
taciones a través de correo 
electrónico y plataforma insti-
tucional, clase invertida. 
Otros- Elaboración de traba-
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jos a través del aprendizaje 
cooperativo grupos rotatorios 
a través de videoconferen-
cias, entrega de tareas com-
partidas en documentos 
google a través de la plata-
forma institucional. 

 

§ Tutorías colectivas e individua-
les.  

§ Supervisión presencial y/o vir-
tual de trabajos dirigidos 

§ Aclaración de dudas (virtual y 
presencial).  

§ Comentarios de trabajos (virtual 
y presencial) 

No presencial 

Para las tutorías colectivas 
se utilizarán:  
M14 Tutorías colecti-
vas/individuales: supervisión 
de trabajos dirigidos u otras 
orientaciones demandadas 
por el alumnado. La tutoría 
online se llevaría a cabo a 
través de videoconferencia o 
correo electrónico. 
M18 Tutorías colecti-
vas/individuales: Comenta-
rios de trabajos individuales 
La tutoría online se llevaría a 
cabo a través de videoconfe-
rencia o correo electrónico. 

 
RECURSOS: Los recursos e infraestructuras serán herramientas tecnológicas institucio-
nales. Así como las conexiones y dispositivos propios del profesorado y del estudiante. 

En cuanto a materiales, se utilizarán presentaciones como PowerPoint, foros asincrónicos 
y videoconferencias sincrónicas o asincrónicas entre otros. 

 
 
 
 

EVALUACIÓN. Convocatoria ordinaria y extraordinaria 
Escenario no presencial 

Aspecto Prueba de eva-
luación 

Formato (presen-
cial/online sín-
crono o asín-

crono) 
Descripción Porcentaje 

ASISTENCIA Y 
PARTICIPACIÓN 

Registro diario de 
asistencia (a acti-
vidades presen-
ciales u online) 
 
Observación y 
registro de la par-
ticipación en las 
actividades prác-
ticas digitales con 
niños y niñas de 
educa-ción prima-
ria (en caso de 
organización de 
las mismas) 

Online (síncrona o 
asíncrona) 

Asistencia a 
las activida-
des organi-
zadas.  
 
Participación 
en caso de 
organización 
de activida-
des prácticas 
digitales con 
niños y niñas 
de educación 
primaria. 

 

10% 

CONCEPTOS 
DE LA MATERIA 

Prueba Escrita 
online síncrona a Online Dominio 

(comprensión 50% 



 
 

 - 20 - 

través de video-
conferencia 
 

y aplicación) 
de los conte-

nidos 
Expresión, 
ortografía y 
adecuación. 

 

REALIZACIÓN 
DE TRABAJOS 

Trabajos indivi-
duales y grupales 
a través de la pla-
taforma institu-
cional o el medio 
acordado por la 
profesora 
 
Exposiciones on-
line  

Online (síncrona o 
asíncrona)  

Presentación 
en la fecha y 
estructura fi-

jadas. 
 

Expresión, 
ortografía y 
adecuación. 

 
Para exposi-

ciones en 
grupo: domi-
nio y com-

prensión del 
contenido, 
ajuste al 

tiempo, ade-
cuación de la 

expresión 
oral, interre-
lación apro-
piada de la 
práctica con 

la teoría. 
 
 

40% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de sep-
tiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial. 
La nota de asistencia se asignará según el registro de faltas de asistencia aplicado dia-
riamente. Se considerará falta de asistencia, la ausencia del alumno en el aula al co-
mienzo de la misma. Las faltas de asistencia solo serán justificables en los términos que 
establece el Reglamento de régimen académico y de evaluación de los estudiantes de la 
Universidad de Jaén.  
La asistencia a las sesiones de grupos de prácticas dedicadas a la elaboración y exposi-
ciones de los trabajos en grupo y, en su caso, a las prácticas llevadas a cabo con niños y 
niñas de primaria son obligatorias. El alumno no podrá tener más de cinco faltas (sin jus-
tificar) en las sesiones de elaboración y exposiciones de los trabajos en grupo. Aquel 
alumno que supere este número de faltas tendrá que realizar y exponer el trabajo (gru-
pal) de forma individual. Asimismo, el alumno no podrá tener más de 5 faltas (sin justifi-
car) en las sesiones de actividades prácticas con niños y niñas de primaria. El alumno 
que supere este número de faltas tendrá que realizar un proyecto a acordar con la profe-
sora. Si el alumno tiene un total de 6 faltas entre la asistencia a elaboración y exposicio-
nes de trabajos en grupo y actividades prácticas con niños y niñas de primaria tendrá que 
realizar y exponer el trabajo (grupal) de forma individual y elaborar un proyecto para los 
niños y niñas de primaria a acordar con la profesora.   
Para la nota del examen: en el examen teórico-práctico se evaluarán los contenidos 
desarrollados en la asignatura y el desarrollo de las competencias. Se tendrá en cuenta 
para la evaluación la coherencia, cohesión, la adecuación y la ortografía. Restará 0,25 en 
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la nota del examen cada error ortográfico. 
Para la evaluación de los trabajos prácticos, estos han de ser entregados en la fecha y 
estructura acordados. Será penalizado (con un punto sobre la puntuación de 10) aquellos 
que no respondan a las exigencias pedidas o se entreguen fuera de plazo. Es obligatoria 
la entrega de todos los trabajos solicitados tanto de carácter individual como grupal. En 
los trabajos se tendrá en cuenta para la evaluación la coherencia, cohesión, la adecua-
ción y la ortografía. Restará 0,25 en la nota del examen cada error ortográfico. 
La nota de la evaluación continua estará formada por: a) el 10% de asistencia y partici-
pación; b) el 40% de la realización de trabajos, exposiciones orales y participación en 
prácticas con niños y niñas de primaria y c) la nota del examen (50%).  
Evaluación de la convocatoria extraordinaria I y extraordinaria II. 
1) Para la evaluación de la convocatoria extraordinaria II (junio-julio) las calificaciones de 
asistencia y participación y de realización de trabajos serán las que se han obtenido en el 
curso en vigor; y para la convocatoria extraordinaria I (septiembre-octubre) las obtenidas 
en el curso inmediatamente anterior. La nota de la evaluación continua será, 10% de 
asistencia y participación; 40% de la realización de trabajos y exposiciones orales y 50% 
de la nota del examen.  
En el caso de que en el examen la calificación sea menor de 5 no se tendrán en cuenta 
los demás aspectos de la evaluación y la calificación del acta corresponderá a la nota del 
examen. 
2) Con la salvedad anterior, para ninguna convocatoria ordinaria o extraordinaria se 
"guardarán" las calificaciones de cursos previos. 
3) En el caso de que el/la estudiante no tenga calificación de asistencia y/o de elabora-
ción de trabajos y concurra a alguna de las convocatorias extraordinarias, si quiere optar 
a la máxima calificación deberá atenerse a las siguientes condiciones: 
1. Entregar las actividades fijadas por la profesora en la fecha propuesta. 
En el caso de alumnos suspensos en la convocatoria ordinaria I por faltas de asistencia a 
exposiciones de trabajos el alumno tendrá que entregar un resumen (de elaboración pro-
pia de tres páginas) de varias páginas web dedicadas a planificación a criterio de la pro-
fesora. 
Para aquellos alumnos que faltaron a más de 5 sesiones sin justificar de actividades 
prácticas con niños y niñas de primaria pueden presentar elaborar un proyecto para los 
niños y niñas de primaria a acordar con la profesora en esta convocatoria. 
Para aquellos alumnos que tuvieran algún trabajo sin entregar o suspenso tendrían que 
elaborarlo y entregarlo para ser evaluado. 
2. Además de esto, también tendrá que realizar la prueba escrita. 
 
Procedimiento de evaluación por prueba única. 
Para garantizar el cumplimiento del Reglamento de régimen académico y de 
evaluación del alumno de la Universidad de Jaén, aprobado en Consejo de Gobierno 
nº 33, de 21/11/2013 y modificado en Consejo de Gobierno nº 43, de 1 de julio de 
2014, al margen del sistema de evaluación descrito, los alumnos podrán acogerse al 
procedimiento de prueba única, siendo esta una evaluación efectuada mediante un 
examen realizado dentro del calendario previsto para las pruebas finales. 
Para acogerse a este procedimiento de evaluación, el alumnado deberá solicitar al 
profesor de la asignatura el cambio de procedimiento de evaluación, que deberá estar 
justificado por enfermedad prolongada o accidente del alumno/a, incorporación o 
desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible con las enseñanzas de 
Grado o Máster, nacimiento de un hijo/a o atenciones hospitalarias familiares, tal y 
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como se establece en el artículo 13 “Procedimientos de evaluación” del citado 
Reglamento de régimen académico y de evaluación. 
Se programarán tutorías por la tarde para facilitar la preparación de la asignatura y 
resolver dudas a los alumnos que se evalúen por este procedimiento. 
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ANEXO I 
 

CORRELACIÓN 
COMPETENCIAS-OBJETIVOS PEDAGÓGICOS GENERALES (P.E.I.)* 

Competencias Objetivos Pedagógicos Generales del P.E.I. 

CFB 7 

Analizar y comprender los 
procesos educativos en el 
aula y fuera de ella relati-
vos al periodo 6-12 

1.3 

Comprender frente a posiciones puramente 
técnicas y neutrales, la importancia y tras-
cendencia del componente afectivo, empáti-
co y personalizado en los procesos de en-
señanza- aprendizaje 

3.1 
Sentir entusiasmo por una enseñanza crea-
tiva e innovadora con una actitud de necesi-
dad hacia la formación permanente. 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo y capacidad de mo-
tivación 

CFB 8 
Conocer los fundamentos 
de la educación primaria. 
 

1.3 

Comprender frente a posiciones puramente 
técnicas y neutrales, la importancia y tras-
cendencia del componente afectivo, empáti-
co y personalizado en los procesos de en-
señanza- aprendizaje. 
 

1.4 Descubrir la importancia que una personali-
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dad madura (equilibrio afectivo y emocional, 
adaptabilidad a nuevas circunstancias, ca-
pacidad de iniciativa, autoestima, sociabili-
dad, responsabilidad, resistencia a la frus-
tración, dinamismo, madurez intelectual y 
emocional, etc.) tiene para el desarrollo 
apropiado de la labor educativa. 
 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo y capacidad de mo-
tivación 

CFB 9 

Analizar la práctica docen-
te y las condiciones insti-
tucionales que la enmar-
can 

3.2 
Desarrollar actitudes relacionadas con las 
destrezas cognitivas, con el trabajo en equi-
po y con el trabajo autónomo. 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo. 

CFB 10 

Conocer la evolución his-
tórica del sistema educati-
vo en nuestro país y los 
condicionantes políticos y 
legislativos de la actividad 
educativa. 
 

1.3 

Comprender frente a posiciones puramente 
técnicas y neutrales, la importancia y tras-
cendencia del componente afectivo, empáti-
co y personalizado en los procesos de en-
señanza- aprendizaje 

1.4 

Descubrir la importancia que una personali-
dad madura (equilibrio afectivo y emocional, 
adaptabilidad a nuevas circunstancias, ca-
pacidad de iniciativa, autoestima, sociabili-
dad, responsabilidad, resistencia a la frus-
tración, dinamismo, madurez intelectual y 
emocional, etc.) tiene para el desarrollo 
apropiado de la labor educativa 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo y capacidad de mo-
tivación 

CFB 13 

Promover el trabajo 
cooperativo y el trabajo y 
esfuerzos individuales. 
 

1.3 

Comprender frente a posiciones puramente 
técnicas y neutrales, la importancia y tras-
cendencia del componente afectivo, empáti-
co y personalizado en los procesos de en-
señanza- aprendizaje. 

3.1 
Sentir entusiasmo por una enseñanza crea-
tiva e innovadora con una actitud de necesi-
dad hacia la formación permanente 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo y capacidad de mo-
tivación. 
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CFB 15 
 

Conocer y abordar situa-
ciones escolares en con-
textos multiculturales 

3.2 
Desarrollar actitudes relacionadas con las 
destrezas cognitivas, con el trabajo en equi-
po y con el trabajo autónomo. 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo 

CFB 16 

Diseñar, planificar y eva-
luar la actividad docente y 
el aprendizaje en el aula. 
 

3.2 
Desarrollar actitudes relacionadas con las 
destrezas cognitivas, con el trabajo en equi-
po y con el trabajo autónomo. 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo. 

CFB 17 

Conocer y aplicar expe-
riencias innovadoras en 
educación primaria. 
 

3.2 
Desarrollar actitudes relacionadas con las 
destrezas cognitivas, con el trabajo en equi-
po y con el trabajo autónomo. 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo. 

CFB 18 

Participar en la definición 
del proyecto educativo y 
en la actividad general del 
centro atendiendo a crite-
rios de gestión de calidad 

3.2 
Desarrollar actitudes relacionadas con las 
destrezas cognitivas, con el trabajo en equi-
po y con el trabajo autónomo. 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo. 

CFB 19 
 

Conocer y aplicar metodo-
logías y técnicas básicas 
de investigación educativa 
y ser capaz de diseñar 
proyectos de innovación 
identificando indicadores 
de evaluación.. 
 

3.2 
Desarrollar actitudes relacionadas con las 
destrezas cognitivas, con el trabajo en equi-
po y con el trabajo autónomo 

3.4 

Desarrollar capacidades relativas al ámbito 
socio- afectivo: interacción social, respeto y 
tolerancia, participación activa y crítica, em-
patía, trabajo en equipo. 

CB1 

Que los estudiantes hayan 
demostrado poseer y 
comprender conocimien-
tos en un área de estudio 
que parte de la base de la 
educación secundaria ge-
neral, y se suele encontrar 
a un nivel que, si bien se 
apoya en libros de texto 
avanzados, incluye tam-
bién algunos aspectos que 
implican conocimientos 
procedentes de la van-
guardia de su campo de 
estudio 

 

Desarrollar la capacidad de formular y re- 
solver problemas. 2.3 



 
 

 - 28 - 

CB2 

Que los estudiantes sepan 
aplicar sus conocimientos 
a su trabajo o vocación de 
una forma profesional y 
posean las competencias 
que suelen demostrarse 
por medio de la elabora-
ción y defensa de argu-
mentos y la resolución de 
problemas dentro de su 
área de estudio 

2.3 Desarrollar la capacidad de formular y re- 
solver problemas. 

CB4 

Que los estudiantes pue-
dan transmitir información, 
ideas, problemas y solu-
ciones a un público tanto 
especializado como no 
especializado 

2.2 

Desarrollar la capacidad de comunicación 
de mensajes diversos utilizando el lenguaje 
o lenguajes y los recursos apropiados al ti-
po de mensaje y al contexto en el que se 
produce 

(*) El P.E.I. es la sigla del Proyecto Educativo Integrado de la Escuela Universitaria de 
Magisterio Sagrada Familia. En él se definen las notas de identidad de la Escuela 
Universitaria de Magisterio Sagrada Familia de Úbeda, estableciendo el marco de refe-
rencia global y los planteamientos educativos de carácter general que definen y distin-
guen a este centro universitario. El documento fue publicado por la Universidad de Jaén 
en el año 2007 (ISBN: 978-84-8439-347-4). 

 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL P.E.I. 

 
1. Competencias cognitivas (pensamiento reflexivo, pensamiento lógico, pensamiento 

crítico, pensamiento deliberativo y pensamiento creativo).  
2. Competencias metodológicas (manejo de distintas fuentes de información, estrate-

gias de aprendizaje, resolución de problemas, toma de decisiones y planificación) 
3. Competencias tecnológicas (uso de las tecnologías de la información y comunica-

ción) 
4. Competencias lingüísticas (comunicación oral y escrita).  
5. Competencias individuales (auto-motivación, resistencia y adaptación al entorno, 

sentido ético).  
6. Competencias sociales (diversidad y multiculturalidad, tratamiento de conflictos, co-

municación interpersonal, trabajo en equipo). 
7. Competencias organizativas (planificación de los procesos de enseñanza- aprendiza-

je, selección y preparación de contenidos curriculares, diseño y organización de acti-
vidades educativas, evaluación, desarrollo de la calidad) 

8. Competencias emprendedoras (orientación al logro).  
 
 


